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* FEDERACION GALLEGA 

  

  

DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 

41 AS Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

A - plicado ejemplar, los Estatutos relativo 
4 a nuestro afiliado Coto AGRUPACIÓN “EsTUDI AN ' 

  

TIL de OLA= LA ESTRADA (PONTEVEDRA) 

La Coruña, Y de Marzo ¿o 1,98% 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

E
s
 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID, 

L ;
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FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

t Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

; CERTIFICA: Que el Club de FUTBOL AGRUPACION 

  

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día de 

de mil novecientos _ochenta y uno 

Y para que conste, expide el presente Certi 

  

  

  

ficado en La Coruña a ocho de 

marzo de mil novecientos ochenta 

y dos_.
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¿ESTATUTOS DEL CLUA “DE FUTBOL 

“AGRUPACIÓN ESTUDIANTIL DE OCA 

  

CAPITULO 1 
NORMAS GENERALES | da 
Artículo 19. El Club de Fútbol Agrupación Estudiantil es 

do pl en su fundionamiento, a primas pin O 
a. 

estando sometida a las Leyes y Reglamentos Denortivos vigentes, 

y.a las reglas de la Polo Po 
+58 

a las disposiciones de la ReF.E,F.   
  

; Artículo 28. El Club de Fútbol aci Estudiantil practio 

; cará como vrincinal modelidad deportiva la de Fútbol y se afilia 

A rá a la Federación Española de Páthol a cuyo fin funcionarán las. 
secciones correspondientes aque serán adscritas a las respectivas 

   

      

       

  

   
    

Pederaciones ¿snañolas. 

      
     

    

   

  

iaa a lás corresnondientes Federaciones. “sparolass 

Artículo 30. “EL Club de Fútbol Agrupación Estudiantil. se so- ; 

mete al régimen del presunuesto y patrimonio nronios con las si- E 

guientes limitaciones, $ ; | Sa SA 

a) Sólo podrán destinar sus biene a fines induntiráadon, co 

: os. se 'applirn. (ot eeranaa: a la conservación de su > oe ES 
OA e y sin que , en nieto casos poda reparo 

    
   la hoteliana de los ingresos se | aplicarán al pa 

to go les finos sociales. a A 

 



   



  

0) Po 8 fomentar manifestaciones de cnrácter L£sico= | 

so denortivo diripidae al míblico en eoneral, arlicando ' 

los beneficios obtenidos aí desarrollo de les acti : 

vidades físicas y denortivas do sus asociados» 

a) pl Club de Fútbol Arrunación E Istudiantil. rodrá pra= 

timos y emitir títulos trensmisiblos renrosentativos 

de deuda o varte alfenota »ntrimontoly ciamnre que 

pa con los sisruientes reoenisitop; | 

1. Que bolos Operaciones seon autorizadas nor mayo. 

ría de dos tercios de los socios presentes 

Asamblea General “xtraordinsrias. 

2. (ue dichos actos no commromotan de modo irrever= 

sible el patrimonto de la entidad o la notividad | 

ffsico-denortivo eno cons tituya eu objetivo sociale 

Paro la adecuada justificeneión de este extremo 

| podrá oxipirse siempre que lo soliciten como mb 

nimo el 5 nor 100 de los socios de mánero el. o 

ovortuno dictamen aconóriióo retuarial. | 

3. Cuando co trate de tomor din ró o nréstomo en e 

cuantía sunerior al 50 nor 100 del presupuesto cona 

anunl o que renresento un norcontade igual del 

v lor del natrimonios 2ef coro en los sunuestos 

de emisión de títulos, se remvorirá informe de la 

Redersción Benañola y omrobación del Consejo Suno= 

rior de Drortes, 

E ) de A todo canso, el proóáveto obtanido de 15 ennjena= 

a 

; ción de instalaciones devortivas, o de los terre- 

| . ¡os en ane se encuentrex, so invertirán intapro- 

Mente en 1 constricción o metora de bienes de la 

misma naturaleza. | | 

Artículo 47 Él domicilio social se fijo en Oca calle de (ca 

| holéfOMO++ooro..» y en esso de variación so dará cuente al 

Consejo Sunorior de Derortes, a través de le RePoErPo 

EL Club de PÁtbO1 serunación Betudientil también contará '   

vo 

var y enajenar bienos immeblon, tonar dinero a nrés=



   



    
he EE FAMBITO TERRITORIAL É: RNE AA O 
E Artículo so El Ámbito de actuación del Club de Párbol Agrapa— 

| ción Estudiantil para la práctica y el fomento de sus activádades 

físicas y devortivas cobncidirs básicamente con el de su domici- 

lid” social, sin que ello suponsa una limitación a sus  actuaciones 

que vodrán abarcar todo el territorio nacional, SS 

re GARITULO 11 | | 

“BE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES | 
“Artículo 62 “El número de socios sorá ilimitado. La Junta Dis 

rectiva podrá susnender, sin embargo la admisión de nuevos socios 

  

3 O cuando así lo exijan razones ¿e aforo o de capacidad d física de = 

“las instalaciones. Los socios potrán ser de las sisuientes ela- 
s 

ses: de número, juveniles y de honor. GEL 

| Artículo E Serán socios de número todos los mayores de E PA 

qua. satisfasan y soliciten la cuotas de ingreso establecida. 

Los menores de 18 años, de uno y otro sexo, serán enlificados a EO 

VIA 
como “sociós juveniles, teniendo isgual derecho al uso de las ing- po 

talaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Menos | 

rol y pasarán automfticamente a ser socios de mámero al complir. 

"la mayoría de edad. | e 

2 Serán socios de honor 2aqusllas nersonas a cuienes la Junta 

¡Directivo confiora tal distindión y tendrán nuesto preferente en: 

los actos oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club miedo ejercitar sus derechos x 

políticos esto tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, als 

“ménos con un año de antelación ininterrumpida. En consecuencia, 

- 21 inscribirse una persona en un Club, se hará la advertencia for= 

mal de que no aúquiere aquellos derechos hasta que transcurra dis 

cho término. 

—Tdént ca antigicdad ininterrumpido se necesita nara ser ele- 

gido como Presidente o Directivo de un Clubs : 

Se sétabléce el frineinbo de igualdad de todos los antcladós 

sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideolosía 

Os cualquier condición o circunstancia personal o sociale 
e ji  
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ArkSouLo 80 - Los socios tendrán los siguientes derechos: - 

a) Contribuir al cimplimiento de los fines especí ¡cos del 

Club» 

Exigir que la Asociación se ajuste a lo distuesto en la b) 

Ley General de lá Culturs Física y del Denorte, normas de 

desarrollo de la misma y a lo establecido en el presente 

Estatutos | 

c) 'Sepvararse libremente del Club. | 

a) Conocer las actividodes de la Asociación y examinar su 

documentación, previa petición razonsda a da Junta Dirs8e- 

tiva, quienes no nodrín negorla. 

O Exponer libremente sus oniniones en el seno del Club» 
-£) Ser elector y 'elesible vara los Érganos de renresentación 

y sobierno del Club, siempre gue concurran los requisitos 

del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: | 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directivo, previo 

cuerdo de la Asamblea venerals 

b). Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o 

deportes de la Bocicdad. 

c) Acatar cuantos disposiciones dicte la Asamblea General, 

la Junta Directiva o los miembros de +. mismo y para el 

| buen gobierno de la Asociación. 

Artículo ga Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus 

modalidades, será necesario: 

Solicitarlo vor escrito dirisido a 14 Junto Directiva, indi- 

cando nombre y apellidos, números DIN Ts profesión y dirección, 

Satisfacer la cuota de insreso corresnondiente, en su casos 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de es pe- 

ito instruido con anterioridarls 

' Artículo 107 La condición de socio se niérde: 

a) Por voluntad pnronria. 

b) Por falta de PALO de las cuotrs sociales durante tres mes 

ses consecutivos. 

SO Aa A RA A ORA : O -. - á ai nn dE pe, E PO NS SON  





       

    
   

ARTRESEMASIO Na GOR: 

- Directiva y Le Asamblea General. E 

JA ASAALEA GELERAL j A, A A 
: La Asamblea. General es el ramo carro       

   Cuando extetán dd dos mil se exec un alliss de treinta y 

tres renresentantes nor unidad de millar o fracción y de entre so        
     “ellos por sufrario libro, guar. y secretos 36 no se computara - 

      
    
    
    

     

     
          

    

  

   

  

dicho norcentaje la diferencia se cubriría mediante sori 20 entre. 

los asociados. de enda millar rosnectivos | 

_Los socios candidatos a renresentontes deberán. ser 

dos con quince afas de antelación a la fecha de olecotó 

do constar su Fnetncan acentación. E E E 

La elección de los socios, renrosentenios o comnromisorios ses 

18 bianual, y deberán intervenir, nor tanto, en en todas las As: : 

bleas Cenerales que se celebren en el nerfodo para. el que fueron 

   

     
_eleridos tanto ordinarias como extraordinarios» No podrán sor 

3 | elegidos nar” el sifuiento neríodo biamal y eu asistoncia a las 

5 Asamblens Generales a Obligatoria. A 

   
“á la Junta Diroetivo, y como    dientrús de ear 

  

    
     

ron pertlo su ¿óndiotón de socios con rosterioridas a su 

mandato. 

Bos cinco socios más antiguos en cualeuiera de las catego- AO 

o rías de Honor, de Vérito o similares que no hayen perdido E 

Ea cualidad de socios de número. | 

3) Los cien socios más antiguos.  





  

Arículo 15. Las Asombleas Cenersloa, tanto Ordinarias como. 

Extraordinarias, quedarán vílidomente constituilas, en "rimera 

convocatoria, cuando concurran a ella nresentes la moyoría de los 
socios con derecho de asiste meciss  “n sevunda, cuando asista el 

25 nor 100 de los socios con deracho de asistencia; y en torcera 

y última, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de 

asistencia que estén presentes, : 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince 

dilas naturales de antelación a la fecha elesida. 

“Artículo 16. la Asamblea Ceneral será convocada vor el Presi= 

dimté a iniciativa vronia oa petición : le la Ita Directivo O 

del 10 nor 100 al menos de los socios. 

1. a Asamblea General se reunirá con Deriatás ordianrio al 

meños'una vez al aros a 1 fiírolizar lo temporada deportiva, 

nara tratar de las siguientes cuastiones:' 

a): “emoria, liquidación del rresumiesto, balance del cojan 

cicio, rendición de cuentas y aprobación, si | procede, 

b) Presunuesto nara 01 ejercicio sifuiento, ; 

e) Proyectos y nronuestes de la Junta Directiva, 

a) Pronosicionos cue formulen los sochos y que deberán ir 

firmados, al menos, vor el 5 nor 100 de los mismos. 

e) Rúegos y vresuntas, 

“2, Deberá celebrarse Asamblea Cener”1 Sxtrnordinsria nara la 

modificación d- ¿etatutos, autorización nira lo convocato 

ria de elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar 

dinero a préstamo, emisión de títulos ronrosentativos. de 

deud- o de pare alfevota ratrimonial, enajoneción de 

bienes miles y fiinción de los cuotas de loe socios. 

DE_LA JUAS DIREODIVA 

"Artículo 1 / . 

1. La Junta Directiva estará formado nor un múmero de miens 

bros no inferior a cinco ni sunerior a Veinte, al frente 

de la cunl, habrá un Prosidente y de la oue formarán rar- 

te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal nor 

cada una de las secétkones denortivas federados» | 

2, Ll Presidente v, en su defecto, aenéllos otros miembros 

Y 

  

FO qe.





    

que determine la Junta Directiva, ostentarán la renresen= 

tación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán 

obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adontados 

vor la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3. Corresnonderán a la Junta Directiva las siguientes atri- 

buciones: 

a) 

b) 

c) 

a) 

e) 

f) 

Mantener el orden y la ciscipnlina en la Sociedad, así 

como en las competiciones que se organicen. | 

Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea 

feneral cuando lo estime oportuno, cumpliendo los 

acuerdos: y decisiones de ls misma, 

Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos 

socios, así como prononer a la Asamblea feneral las 

cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

Redactar o reformar los Rerlamentos de Régimen Interior 

fijando las normas de uso de las instalaciones y xan 

tarifas correspondientes. E 

Norbrar las personas que hayan de dirigir las distin- 

tas comisiones que se creen, el personal administrati- 

vo que pueda contratarse, así como organizar las acti- 

vidades del Club. | 

Formular inventario y balance anual, así como redac- 

tar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, 

aplicar todas las medidas denortivas, económicas y ad- 

ministrativas precisas para el fomento y des" rollo 

del denorte dentro del Club» 

Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuan- 

tía no exceda del 20 por 100 del presuruesto del Club, 

no siendo necesaria ls convocatoria de una Asamblea: 

Estraordianria á tal efecto, sino que estará autoriza- 

da nara proveer sobre el particular, exclusivamente 

hasta dicho límite.
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Artículo 182 | | | ¡A 
lo la Junta Directiv: auodará vílicamente constituida on núi- 

mera convocatoria cusndo concurren n ella la mayoría de 

Pd dat libido an sesunda, será suficiente la concurren- 

cia, al menos, de tres de aquellos y, en todo caso; del 

Presidente O Vicenresidente ave ostente su representación, 3 : 

2, La Junta Directiva será convocada vor su Presidente con a 

- dos días de antelación como mínimo a la fecha. de celebra-s y 

: ción. | | : 

3 La Junta Directiva quedarí ta bién válidamente constitui- 

da cuando estén nrresentes todós sus miembros, auneue no 

hubiese medindo convocatoria nrevin.. _ 

Artículo 19, | 

lo El Tesorero de la Junta Diréctivo será el denositario del | 

Club, firmerá los recibos y autorizará los nagos y llevo- 

rá los Libros de Bontnbilidad, 

auxiliado vor persons1 administrativo del Club. 

Será obligación del 

¡a Directiva, formalizar, durante 

in sus funciones podrá sor 

de Tesoraro y subsidiariamente de 10 Tun= 

al promer mes de enda ) 

ao, un balanceo de situación y las cuentas de inrresos y: 

castos, cue se nondrán en conocimiento de todos los So 

“eiados, A través del medio o forma que, se considere más. 

“ovnortuna nor la Juntr Directiva. 

sl 

de la documentación, rednctará cuantos documentos afecten 

de Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo 

a la march» aódninistretiva de la Aseriación y llev»rá el 

Libro de Reristros de isocindos y el Libro de Actas. 

A estos efectos vodrá utilizarse los sistemas regist:nles ge- 

neralmente acertados. | A 

DEL 336 TIEN ELECTORAL | 

Artículo 200 

vos del Club, bien en candidature cerrada 

La elección del Presidente y demás enrros directia 

o abierta, se llovará 

atefecto mediante 
> 

socios con derecho 2 votos 

«ufrario libre, iífsunl y secreta de todos los 

 



   



   
has candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su. a 

Junta Directiva deben ir promovidas al menos nor un número de A 

sóúcios con derebnho » voto scuivalente al 10 nor 100 de 21108, si. 

  

e lo fueran en número inferior a 10,000). que A en un 

E 2 vor 100 sabre el exceso de acuella cifra fuera sunerior. 

É La duración de los corgos será de custro años y tododa serín 
) 

e A 

05 roel+"ibles. | j - Pp 

E | | Artículo 21s Además de lox ene establece el Artfoulox anterior 

| mara la elección de Presidente y en lo aue se pofiere a. los repre- 

Pon sentantes o compromisarios, el Club anlicerf les normas dictadas SA 

# a este efecto nor lo "ederación de su nrincinel modalidad 'depor- ab 

“tiva. ca 

CAPITULO IV: 

A DEL REGIMEN DOQUIÉATAL E : | ME 

Artículo 222 31 récimen documentel del Club constará de los 

  

stomiente s libros: de Asociados, de Attas y de Conto bilidade | 

| Sd A ¿ón el Libro dó Xesietro de Asociados, deberán conse 

tar los nombres y anellidos de los socios, su Documente Nacional 

po de Identidad, vrofesiónx y, en su ecrso, los carros de ronresenta= 

ción, fobierno y administroción uo ejerzan on la isociación» 

También se especificarán las forhas de altas, bajas y las de toma - 

E de posesión y cese en los carros aludidos. | ; : 

0 Artículo 24. ún los Libros de hctrsy' se consignarán las reunio- 

) nos ome celebre 12 hoamblen Genersl, y ls Junta Directivas con ex- 

rresión de 1 fecha, asistentes, asuntos tretados y acuerdos adon= 

todos. Las Actas serín firmdas, en todo caso, nor el Presidente 

A
 

w el Secretario, li 

Artículo 25, in los Libros de Contabilidad fisuren tinto el pa= 

  

trimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de 

12 Asociación, debie do nrecisarse 1a vrocedencia de nouellos y la 

_inversión o destino de éstos.



   



  

| transferencias, $ 

an to odos los títulos: consta rá | 

/ ito » 
E da . 4 a A 

Los. t£tulos de deuda solo podrán ser suscritos 

dividendos o  benofioións 

, títulos « de deuda y parte alfenota patrimonial 

es únicamente entre cuienes tengan . la condición 

' condiciones que, en. cada caso, establezon la 
y cn  



   



ok de ER directe: on + ox 

A 

rimen Dáscinlinorio Denortivos 

JISOLUCION DE LA: BOCTEDAD 
n 

As ; y pe a t A : aa 5 tá 

Los. presentes ! Jotatutos solo nodrén ser 7 modificados 
de e Ph 

nados o deros” dos, mor acuerdo de La isamble a General 

2 eS 

48, convoerd. al efecto, adontado nor mayoría de dos > tercios». 

La reforma, de estos Istatutos soruirá, con respecto. al Ropia= 

Ae de Asociaciones. Demonios, los mismos. tránitos administrati 

> 
AE EE SS REXO E 

| 4 

er sobre clubs y Federaciones. o : GUE A 
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ot sue Arrunación : 

La 

varios do CABA Fotemanión y Bmtiana Territor 

“que acordará el ambicion bienes que 

VA, Y Bo ño 
y 

si Presidente 
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          Disuelta el Club de Fútbol Agrupación Estudiantil 

  

poa 36, 

leiéamenta de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá á      

  

      
    

      

    

la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Con= 

   

, dA. nn h ; , Ed 

- gejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial co-= 

Ni Erespondiente, que acordará el destino de dichos bienes que debe- 

[rán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades físico- 

vo, BO, ve, BO, 
on a) El Presidente | El Secretario 

| MOT Pas ss Requeijo 

NOS A EU 

08 da 

               

      
José Manuel Pereiro Otero 

  

E COILIGENCIA: La: extiendo para hacer constar que la» 

pr | presentes Estatutos d 

A NS dE + Asxrua pacos lo SE / / 

[o ds Han sido' dad, de confórmidad cora vés to len 

p | 7.” del Real Decreto mira por 
4 

1 Le 

el apartado d) del ar 

- Ya Comisión Directiva de este Consejo Superior de De- 

| portes, On Su pa de 1,0 Ju AA el 
Ll ps | Registro. Ya QO a | úa 

Madrid, / 13 ÁS [va ATL 
EL JEFE,DEL REGISTRO DE ÁSboiaoIONEA 

Y FEDERACIONES DEPORTIVAS, ' 

   



    

  


